
J:>ODER JUDICIAL DE ~ FEDERACIÓN 
SUPKEMA CORTE DE JUSTICLA DE LA NACIÓN 

1h··.;· 
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PROCED1&1E~TO DE RESPONSABILIDAD. 
;1:~: '!;.tj. , 

ADMINISTRATIVA NUMERO: 98/2016. 

t ' 1 ' ' 
SERVIDO;R PU:BUCO INVOLUCRADO: 

;'n, . .:.:...· -

h\ ;t': 
'>··· ~ ... _;} -. .;1: 

\ · ':":, . ;_JV t::· (' / . 
Ciudad\ a.:~\ México?~ ~cúerdó 1~/9 .. ~L·:.·;-Pr~sidente de la 

..• ,......... · .... ·· ;~'".~f"'-·•·............... • • ' 

. tS-up~éma C9rte, ~:tt;t~-:~> .. :_,.J~üst191a dé )a · Nación, 
•• • . . ...... "« ••.. _'.(~r-· ..... ·::·. : .. ·-. . .. , ·. . .. 

,., ..... ·'····-dorrespondiente··L::.::·a.l1fo/~cin~o~:::::d:e<>}tdio •. de···:.dos mil 

·diecioch&. > l¡.l;.·_1 .• _;·:·;,
1
_ .. ,· .. ·.·.·.·_;··.·· .. ·. ·- ... "·· 

, .. i';i~- ~ 

VISTOS; para _emmr·~~so~.yción,én ... el .. ·procedimiento de 
. ~~: ' . ' ' ' ' ''• 

responsaqiJidad:ad~i~;:istrativa n'urnéro. ~8,12016; -y,· .. ·.. . . ....•...•. r ·· ... ···•······. ·• ·. ·.· .•. ·. . 
R' E SiU .. .'L·:~[A:~~N:,·.o:o:·~-

·:,;t. · .. ·• ·, '•- .. '• .. ,., ''-" 

l 
:~1i . "',. 

P'RIM·E·Ro. __ D.enúnch~l':~, .. inici:<>-,~d.e.: .. procedimlento. Por 

aUÍó de Vei~ti~c~o de\junfo dé dos ,ci1if,di~ciséis, el 
' ,,; ' ._,;" ' '·-·- ,. ,.' f" '.-·· ,' 

c6ntra·1or .. dé la:~Süprerrl~·:Gort~·~dé-Jtrsiicia.·de la Nación 
. ' . • : ·~_'.: ;~ ~~·····<''.' .:<./;' ' ' 

tuvo por re·Cibido· 1er·,.~·~fi9io ··DGPC-06-2016-2164 de 
.... ·' ... . ,il~ .. : . 

veintitrés anterior y ar(exos, signado por el Director 

General de Presupuesto y Contabilidad dirigido a la 

Directora General ·' de Re$p_ons,~:tbilidades 

FORMA A·l'>J 

:, •• ' ! ' ' ' '. ' : ·... .,\ 2:·... ·. ' ' ' '. ... ·. ' : ',,,' ; ..... ' ' 
· ....... · ..... ,, .. Administrativás::y ... de ... Hegistro~.Patrimonial,· mediante.···el-. 

cual informó la existencia de hechos que pudieran . 
:rJ ' ." ,. • •' .• •f • ~ .,, ' ·' ' ' ' '\ " 

dodstit'.tÚr; algun:·a~~ infratéiÓn! '·.adrhinistrafiva,; •. sobre:. el-.,· 

incumplimiento en la 'co~probación de viáticos, por 

parte de 

DGIF-431-2015. 

respecto de la comisión 
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En ese mismo acuerdo se ordenó el inicio de 

procedimiento de responsabilidad administrativa al 

citado servidor público, al considerar que existen 

elementos suficientes para tener por acreditada, de 

manera probable, la causa de responsabilidad prevista 

en el artículo 131, fracción XI, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, por incumplimiento de 

la obligación establecida en el artículo 8, fracción 11, de 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos, en relación con los 

artículos 130, 132 y cuarto transitorio del Acuerdo 

General de Administración 112012, así como con el 

décimo sexto del diverso Acuerdo General de 

Administración Xll/2003 (fojas 1 a 23). 

Además, en el citado proveído, se requirió al servidor 

público involucrado para que en un término de cinco 

días hábiles formulara su informe por escrito, sobre 

todos y cada uno de los hechos que se le imputaban. 

Dicho acuerdo fue notificado personalmente a 

i el veinte de septiembre de dos mil 

dieciséis (foja 25 ). 

SEGUNDO. Informe de defensas. Por acuerdo de 

treinta de septiembre de dos mil dieciséis se tuvo por 

recibido el informe de defensas de · 

y por ofrecidas las pruebas documentales, las cuales 

fueron admitidas y desahogadas por su propia y 

especial naturaleza; por otra parte, con respecto a las 

pruebas testimoniales ofrecidas, de conformidad con lo 
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establecido en 1Js artí~,ulos 79 y 87 del Código Federal 
f{i ·~.; 

de Pro~edimi~htos .ipiviles·· se desecharon por 
.,\; ~{ 

inconducentes. ~f f 
il. . .,; l 

.~{ :~~~ 
Asimis~~;. ~:·~tl\rot 'tºf q:dor1:ticilio del servidor público 

involuc;ra.dó·<,él ~$éñ8"lªdo,:: eni'.1/$Ü.+Yil'.)forme y se hizo 
:· ... ~... \:~.. ) ~·· j~0~: .!t~~t ~ ' .',,,~ .. ~ .. ,__. .· . 

.. -c"on~tar.-que no ~~~i:Q~~
1

'o,~:-~:tqtor.t?'.ados, 1 (fojas 29 a 31 ). 

,·· ..•• '• ·•· .. • ', '; ú;''Y 'ª'" ;·t~' .·:' '.:< '.. < ' '; 
TERC.ERó"· .::···:·c¡~·r. ·,;-. de: ··.~.Jris'ttúcdón Concluida la 

',/ ,· .... ,. ,,·!i~i 
1 

' '' ' ·>"·<< . ' . . / 
tramitación" d · :: .:;proc~dirtiient6; .administr~tivo de 

r;esponsá'b11iP~ ~s etf~uset~P~S légal~s,y tomando en 
' · .. , . " ·' ' .. ' ' ':J~.\ ' ' > '' .. ' ., '· ·~ '::.' ' \ ... . ' :, 
consideff9~~ón. q:~é no ·se ··encontraba \diligencia ··alguna 

: .,< .. ,_ '.! .• ,~·\..-.'. < ' ·'; .. · " . .'., ,. '" f. _', ' ," 

:_perrdi'ente: de p~~~Ú~ti:car, el'' siete' de: m¿3yo de dos mil 
.,:' ' ·: \.'., ', .. / 'J~ .. '·'' <<:. \ \'' >., '''., ·.. " .. ·.. ' '/ 
di~ciocho~ ... el ~pnttalor de>esta···.Suprema Corte de 

·• . " ' . . :ti~' ,-,.". ·.,!. :< :-.:" " '.' , :· . ,• . 
Justicia .. dé]a.Nª'dón .. .déch3ró:"6erradc:i".la:-instrucción, en 

, .. " , .. , .. ' {~i "· : .·.' ...... '. ' • . .• '.' 

términoS'·,,'cie .. 10§··· artículds 39;.>.segundo ·par.rafa, del ,:.· > ... ·.,,. . . .. ;K~'".::.::.;._ ... : ... /· ? ..,;,:,. .... , ....... :,. ·~,,.·~.:;_ .. •.;·. .... • .""' .-····. ,,, • 

·. :Acuerdo Ge·neraJ Plenario" 9/2005·.y 30, 'fracción XII, del 
.> .. '· .. · ' ' .. , ··... '.~t· ' ',, ::"··.,,, ·.·:.··.:/',..,.'/ 

Reglamento.:Qrg:anico\e.n JYlate·ti·a dé:Adrninistración de 

la Sü~í~füá'do~ed~ .Íusticf~~d~já Nación, y ordenó la 
<Ío/' .·/t~:-: .... .._;~·- .. ... ) .. ' <;::., ._.. .... -,, ~:::~·:'.::· ... ~·~ 

emisión del dictanieri' respectivo (foja 50). 

CUARTO. Dicf~men de la Contraloria. El diez de 

, mayo. de .. dos mJI dieciocho, el Contralor de.:laSupre.ma 
: '' : '' '. .· .... · t : ... '¡ ' .:·.. • •. . ', '/ ' . ' ' ." ' . ! 

Gorte de·,:'Justici·~ de ·la Naci6h émitió·.:·''dit:;tamen --qr1e 

cul.~in.ó. con lp~ punt:osresolutiyos sjguiente~: 
' ' ·;.. ...... '.! .. ' ·'. ·~ .. · ~ \ ., ·-.. .' ' ' .; •. • 

,, \ L~ .. , i· .......... l ........ ) b 
,/' 

"[. . .] 

PRIMERO. Se estima que es 
responsable ·de la falta administrativa por la que se 
inició este procedimiento, de acuerdo con lo señalado 
en los considerandos cuarto y quinto del presente 
dictamen. , 
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SEGUNDO. Se propone sancionar a 
con , acorde con lo 

expuesto en el último considerando de este dictamen. 

[. .. ]" 

El dictamen de contraloría se sustenta, esencialmente, 

en que el servidor público sujeto a investigación, 

, en el encargo que ostentaba 

como ., rango B, puesto de base, 

adscrito a la .-

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

incumplió con las normas relacionadas con el manejo 

de recursos económicos públicos, al omitir presentar la 

relación de gastos devengados y no devolver el 

remanente de los viático.s que le fueron otorgados, 

dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la 

fecha en que fue realizada la comisión identificada con 

el registro alfanumérico DGIF-431-2015. 

Desde esa consideración, una vez analizados los 

elementos relativos a la individualización de la 

sanción, en el dictamen se propone impbner al 

presunto infractor la sanción consistente en 

(foja 59). 

QUINTO. Trámite del dictamen. El dictamen referido, 

integrado al expediente del procedimiento de 

responsabilidad administrativa identificado con el 

número 98/2016, que ahora se resuelve, se remitió 

mediante oficio CSCJN/DGRARP/SGRA/1094/2018, 

dirigido al Ministro Presidente de la Suprema Corte de 

4 
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'-·~.-.:.¡. '\ 
, ~::, 

·1· 

,'.~~· '~1(~, 
t.:. f" ,; ·i~ 

i;.· \ 
Justicia de la Naqión, ~,través de la Secretaría Jurídica 

;: ~~ 

de la Presidenc(~ de '~~ste Alto Tribunal, para que 

conociera y resol~iera ·el asunto en forma definitiva, en 
;;\: i~t. 

términos de los ~;.rtículqs 133, fracción 11, de la Ley 
•, ~· t' 

' ............ &· .. '' •. ¡•'..-.. ., 
Orgánic·ª"'P~,I Po.d~n\JY:~r~·i:al q:e)_a Federación, 23, 26, 

. . . , :. .. ·< .. ·- ~ :~'· .. .. Itr ..... . , : .... 

seguridq) párrafo Y. 39Jp: úlUmb:· pá~rrafo, del Acuerdo 

G~~eral Plenario,9tt~: · 

'.·ll ... · .... · ... ·· ...... ·· ... · . 
.. .. C . ."O·.'·~fS,·J}, .. 1:>1.:EiR:·,/~<N\D;.--o 

'. . ""\ . ~ . . . ' . . 
··'PRIMERO. · Cqmp~teoclá~ ···El Presidente de la '' ' · .. ·<· \ ··,~~1,_··'\.'" -~.- •, .... •··. ; .. ·· 

Supr_en}a Corte de: .. ~~~tiei?tde lá.Nación ,es competente 
'· •, '· ~~;~ ' 

para conocer . Y. r~~9lyer é~ .... definitiva el . presente 
' ~ ' • ' ... ,,f.. . • l ... ~ti~.' " 1 \'' • •• ' •• • • ' " • 

asunto·, ·· de confbrm'f~ad .cóh"·-"ld .. : ~~dispuesto en los 
., ' ' '" - ' ?;¡~ -.. .. .•. ,,. 

artlcÚlos· 14,··tnicdon~'.~--v11--.~t:xx·1u1 , y -133, ·fracción 112, 
', . . ' . . ;~i-:, i ,' : .. ' .·' • : ' ' •• 

de -la --~_ey. ·orgánié.~ ·.del .. J?.Qd<ar · Judicial de .la 

· ·· f~deraei6n, . en. i~l~~ón, coñ. lb di~puesto en los 

arlícLÍloS 233,)5, .seg~bdo Párt:§fÜ4; y~4Ó5 del Acuerdo 
.. . ~\: ,,. ;·:~ .. , .... ;; ·' ,,....... ' ~·····,. /"' "' .. ...; 

------------ii!.L, 

1 Artículo 14. Son atribucioÍÍes'de(rpresÍdente de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
VII. Recibir, tramitar y, en su c~so resolver, las quejas administrativas que se 
presenten con motivo de las faltas que ocurran en el despacho de los negocios de la 
competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, de alguna de las Salas o de 
los órganos administrativos de la Suprema Corte de Justicia, en términos del Título 
Octavo de esta ley; [ ... ] ·, 

. XXIII. __ Las: demás que ·:·le confieran~· las leyes, reglamentos -.interiores .·y acuerdos 
· :·generales:.. J · ·'(.... · · · · . . 

. . 1 
• ' • ¡,;,;.·:>·~· ... .....,.~-·-

2 Artículo 133. Serán competentes para conocer de las responsabilidades de los 
servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, así como para aplicar las 
sancio~es1 a-que-se refiere· el artículp· .. 135~de·esta ley:[.:;:].. .... ,, . . :'· -. . · 
U .. Elprési'de'nte·de 'la .Suprema. Corte de dustidia; tratá'ndose de serVidoresipÚbliC()S 
de'' este órgano:· en los cifaos "no "corñ'prendidos eri la fracción anteriÓr; . ' ' 

3 Artículo 23. Son competentes para investigar y conocer de los procedimientos 
relacionados con las responsabilidades administrativas de los servidores públicos 
regulados por este Acuerdo, el Pleno, el Presidente y la Contraloría. 

4 Artículo 25. [ ... ] El propio Presidente emitirá la resolución que ponga fin a los 
procedimientos diversos a los señalados en el citado artículo 24. 

5 Artículo 40. En las resoluciones que dicten el Pleno o el Presidente con las que se 
ponga fin a los procedimientos de responsabilidades administrativas deberá 
analizarse la existencia de la conducta infractora y,. en su caso, la responsabilidad en 
su comisión, tomando en cuenta las circunstancias en que se dieron los hechos. De 
igual manera se verificará que la substanciación del procedimiento se haya realizado 

5 
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Plenario 9/2005, de veintiocho de marzo de dos mil 

cinco; en tanto se trata de un servidor público de este 

Alto Tribunal al que se le atribuye una conducta 

infractora que no está expresamente catalogada como 

grave, ni se considera como tal en el caso concreto. 

En términos del artículo 4 del Acuerdo General 

Plenario 9/2005,6 la substanciación del procedimiento 

administrativo se seguirá conforme a lo ordenado en la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 

cual lo contempla en su artículo 134, y en lo que no se 

oponga a lo dispuesto por dicha Ley será aplicable la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos, en atención a que el presente 

asunto versa sobre un procedimiento iniciado en el 

año dos mil dieciséis, 7 esto es, previo a la 

publicación y posterior entrada en vigor de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas8. 

SEGUNDO. Análisis de la conducta atribuida al 

servidor público. Del auto que dio inicio al presente 

conforme a las reglas que prevé este Acuerdo General y, en su caso, se ordenará 
que se subsane la omisión o deficiencia detectada. 
Las resoluciones que dicte el Pleno en los expedientes de responsabilidad 
administrativa no admitirán recurso alguno. En contra de las resoluciones que emita 
el Presidente procederá el recurso de inconformidad, en los términos señalados en el 
presente Acuerdo General. 

6 De veintiocho de marzo de dos mil cinco, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
relativo a los Procedimientos de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos de este Alto Tribunal, con las modificaciones y adiciones 
realizadas mediante instrumento normativo de veintiuno de abril de dos mil catorce. 

7 El hecho imputado se actualizó en el mes de septiembre de dos mil quince 
(fenecimiento del plazo establecido para la comprobación de viáticos). 

8 La Ley General de Responsabilidades Administrativas fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis y entró en vigor el 
diecinueve de julio de dos mil diecisiete; sin embargo, el cuarto párrafo del artículo 
Tercero Transitorio, prevé que los procedimientos iniciados antes de su vigencia 
deben concluirse conforme a las disposiciones aplicables a la fecha de su inicio. 

6 
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:k ¡~ 
.f . i;t 

i:. \ 

procedimiento <;íe re~ponsabilidad administrativa se 
t« \ .. 

advierte que la ffilta qu~ se atribuye al servidor público 
'·1 '11 

involucrado, en :é1 carg~; de , rango 
~\ i:·f . 

B, puesto de ba·se, ads1~rito a la 
-~ ,./~;· ·.,. .f-'"c.. ~l,-.. ., 

_ . cl~·:,J.a S,wprema Corte de Justicia 
··:; , \ \ :.. :z~~~:~·' >'' ;~i4<.)1 / ~ /·:/ . , ..... 

deJa Nabión, es 'J;a pre~ista erLet.ártíc.ulo 131, fracción 
... , ... ' '-· J¡ ::~·"~~::t.1~·---.... __ -<..... ,·_ - . 

·x1., .. de la Ley ;'(tpfgá.,fi·ca:."'.cl'eLPoder Judicial de la 

. Federáci~n~'~;~po~·i.Jn~~mpl~~ieQtp,.>de. ···,ia ·· obligación 

· prevista éh.: .. el .atÜ~p1.~-:a;:.JracC'ió~~<t1, ·a:e la Ley Federal 
... • . ' .,· ' .. ~;; ~·;1 ·. • . . ; " .• • . ' . . ·.· ·.... ' . . ' . 

de Respóns·~Hil~~~a~s.,·, ... <Administrativas· de los 
. •!'.U.l ·· . " \ ' .. '· ' ·; 

Sérvidores PÚbliq.~~, en relación. ca·n· los artículo's 130, 
. ' ... f#' :~~t -

132· y· .cuaOrt.o"·"~·tra~si.t9ri:o .. :del Acuerdo.· General de 
' ' . . ': . ", ':-:\~' .... ' '· . ' . . ' 

··Admihlstr~crÓd:l/2b.if.~,<~i~í:·c6lrlti:··con. eLartícLHb décimo 
. • ' !' .. ' ... \,~~t·; ,"\'•'-">··:<.>, ·< .. ·......... ' •.. '··. ' ,' 

sexto del Acuerdo Gen'erardé:Administradón Xll/2003. 
~~i > .. . 

:;.¡¡ 

~oncreta.~~nte, 'seA~; a!ribuy~:.:bciíber .·incumplido con 

· uQa.'notma~rE:!latiVa,a1~pi1~~éj<Fde·recd.f~ó~.1~conómicos 
' .• '\ ,..- ··~· "'- .. , ' : ' .. '~:: \ ': .,:•" ., . ....... ' . '/~ .. ·.'. •. ' !' .~·· 

p0blic0s·, a1 .. ·.haber .. oaj.itido/ presentaf-lá" comprobación 
' '",! , ; '•,. ,· ~·- ~-~~'., .,;._----···~:·:P.'.'.Y_.:,»··" ,, :/ 

de los ·· ·:viá,ti.cos·,·~:~-,-~u~:~~>·:.:)é::·~~·::~iuéron otorgados para 
,:-'. ,.,.: .. •" "·~i,: .. 

desempeñar la comis'ion identificada con el registro . 
;i·2 
:.~' 

DGIF-431-2015, dentro del plazo de quince días 
i 1 

hábiles siguientes a iaf fecha en que fue realizada, así 
.•: : .' : . '·· .•. >r-" :· . ' , •:····' . ·· .. ·•. .:< ·.· 

. .como! ·do haBe:r devll~'lto: eU~rem'ahe .. nte'.~Jefi :.:el . rrhsmd ·. 
·····"· :.. .... ,. ... ' ..;.. ·~ . ..__,._,;! ,_,J ,:,... 1 .. , :,._.u-,;... _ .. oi; .... "'· ..... .?-•····' L-:. ...... _,...... .... ..· • ·-··-' -·····" •'•""'' .... ~ • '-~ ., ~" 

periodo. 

Para determinar si el presunto infractor se ubica· en la 

causa de responsabilidad que se le imputa, es 

necesario tomar en consideración el contenido del 

marco normativo relevante, que se desprende de los 

siguientes artículos: 

7 
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Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

"Artículo 131. Serán causas de responsabilidad para 
los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación: 
( ... ) 
XI. Las previstas en el arlículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, siempre que no fueren contrarias a la 
naturaleza de la función jurisdiccional; 
( ... )". 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos 

"Artículo 8. Todo servidor público tendrá las 
siguientes obligaciones: 
(. . .) 

11. Formular y ejecutar los planes, programas y 
presupuestos correspondientes a su competencia, y 
cumplir las leves v la normatividad que determinen 
el maneio de recursos económicos públicos; (. .. )". 

Acuerdo General de Administración 112012 

"Artículo 130. Los viáticos deberán ser 
comprobados ante la Tesorería mediante documentos 
expedidos por terceros que reúnan los requisitos 
fiscales, v en los plazos correspondientes. conforme 
se establezca en los lineamientos. (. . .)". 

"Artículo 132. El monto de viáticos no comprobados 
en términos del artículo 130 de este Acuerdo 
General, deberá ser reintegrado a la Suprema Corte 
mediante su depósito en los plazos establecidos 
para tal efecto y, en caso de incumplimiento, por 
descuento vía nómina al servidor público 
responsable de su comprobación, informando a la 
Contraloría de la Suprema Corte. 
(. . .) 

Transitorios( ... ) 
CUARTO. Los lineamientos que se deriven del 
presente acuerdo, serán elaborados por las áreas 
competentes dentro de los 90 días siguientes a la fecha 
de entrada en vigor del presente acuerdo y sometidos a 
la aprobación del Comité de Gobierno por conducto de 
la Oficialía Mayor. 

8 
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~· \ 
En tanto estás lindamientos son emitidos, seguirán 
rigiéndose? én lo que no s.e oponga al presente 
Acuerdo, la dormatitidad vigente. 
(. .. )". ~?. ~ . 

• 1: 1:. 
::.1 t. 

Acuerdo $eneral~de Administración Xll/2003 
, ' ·n ~:"·-···\¡: .• ¡t··-,l. .{·-·"• 

"DECJMp\s:E)(T@J.J, ~q 1'férmif)'o de su comisión, las 
• \ •. ,. ' ... 1}, .• ,, •. d· .·· 1 : ...... 

per~.on.a~ ..... ,''·CCnfjisio~lldas ( -:~~J/1 cfeberán rendir un 
(·'Informe de V~átic.q!s.~ ___ en el fornfato !

1
·-que indique la 

··oficina de VJ~tiq~s~(1tJ:~··::::~:=·~ .. " ............ , .· ·. ·· · · 
~ . \¡ ~"·' .; ' ~. - .... ,~ .... -,_ ~,_,, ..... '. ...... ,· - :.- '.: ,: 

·.· . · . La>CÓmp~{jf,~'i;Jlnl~tJ)1'a-sfi/i.~~hefá reafi;~fse a más 
tardár-:"íL··los:.·1ihlnce:\:díiis.~·"HábileS-~ siguientes a la 
realiia't:i6n de 11 comisi6h<enc:Omendada". 

.. . .· .·· ./t '·' . ,·, .. . . . . 
.. De~.: lo.. dispüE;?stq~ en· ··.lq,s -~artlqulos,; · -tr;anscritos se 

. . ' ·... . ,i~ \ . ' l · .... ,. . ' ~ . . . . . ' 
.. despre·n~.~:~:cfue ·un:~:>~.e\ las\Oblig~c.ione~·,~ ... cargo de los 

' . '" . . ' ''-•· ·; ... .': !~. ·. ' '. \ ;i ; '. . " •. :·, ':: '.' ' . 

·servidores. ··pú.~licb$..:. ·:.der .. :j?oder · Judicial de la 
.... . .... •. !:>· •• ' .. ·, .... "· 

féderacióQ, consi~!e ~n ~L,·~~9.rllPlirrtiento ··' de la 
. . . . ............. ~ .. ' . . : ·. . . .. . 

normatividad· referente .al: manejo .. de los recursos .. ' . . 1íf. ...• .• ... .. .. .. . . . . . 

. · público~, .. qué. sé :.po~g~n·:··ª~~s·(¿~·:i:sp.osición.,/como en· el 
...... ....... "~«-·"'t' . ... . - ./ ....... 

c9sp, aquellas rela,\fyas .a ''.jg~.·comp.ró.~ación de los 
· ... ·. .. . .. ··.... . :a· . . . .. ..' ..... · 

viáticos ... q·~~ ·1es·-f·-son .o..tó,tgados .. ,. .. ·para realizar 
.. .. -. :.,<.' ~ '·.~. : .. ..: ,/··:: "~ .. '.". ·~ .: .. ''.: .. >: ... :: ..... · : •' 

determinadyás·:·~.tar~ap,,, };tue ·::Jes~ son encomendadas, 
t.· .... ~~ ·- •••• ,, ••• ... '. 

dentro del plazo de ~uince días hábiles siguientes a la · 

conclusión de la cor~isión. Por ello, si a los servidores 
' 

.. :Pú9~!c<?s: ... ~e 1.es., ent~~g~~n determiq9qªs_,pantidades Q.e 

. 'di ne~b~ par~c1cóbrir i1~s ~~Stos-relaCioi:tadds. C~n calQwná 
. ' 

ca.misión, entonces tienen la obligación de comprobar 
. J,, 

í~Üér;6a<::¡o~ei. ole '..~ibi~r~h· y, '--eh su ·c~~t,(· >de 

reintegrar los montos de los viáticos que no fueron 

comprobados. 

Asimismo, es. importante señalar que, en cuanto a la 

normativa aplicable al caso, los artículos 130 y 132 del 

9 
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Acuerdo General de Administración 1/2012, establecen 

que la obligación de comprobación de viáticos y de su 

reintegro se debe realizar dentro de los plazos que se 

establezcan en los lineamientos que en su momento 

se emitan sobre el particular; sin embargo, dichos 

lineamientos aún no han sido emitidos, por lo que en 

las fechas en que se veri·ficó la omisión que se le 

reprocha al servidor público involucrado debe aplicarse 

la normatividad que se encontraba vigente hasta antes 

de que se expidiera el referido acuerdo, conforme a lo 

dispuesto en el artículo cuart~ transitorio del citado 

Acuerdo General de Administración 1/2012, esto es, 

hasta en tanto no se emitieran los citados 

lineamientos. En este sentido, la norma aplicable es el 

Acuerdo General de Administración Xll/2003, cuyo 

artículo Décimo Sexto señala que la comprobación de 

los viáticos debe efectuarse a más tardar a los quince 

días hábiles siguientes a la realización de la 

comisión encomendada al servidor público. 

Por lo anterior, el servidor público involucrado tenía la 

obligación de comprobar los viáticos que se le 

otorgaron y reintegrar los montos no comprobados de 

esos viáticos dentro del plazo de quince días hábiles 

antes mencionado. 

Trasladando esa premisa al caso, se obtiene que 

con nombramiento de 

·' rango B, puesto de base, adscrito a la 

con 

10 
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.i''·,., 
.i ~. 

c'.r \ 
,-... ,,~, •' 

:: '~1;h 

:( '\ 
efectos a partir d~I primero de marzo de dos mil doce 

(foja 36 del exp~iente),~\no sujetó su actuación a la 
~ ~ . 

exigencia dispue&ta en t~~es disposiciones, como se 
·tt ~'.: 

advierte de las cq'.pstancict~ que obran en autos y· se 
,M ... ~·F. V 

relacionan a continüaCiórf~~iw 

··. \>l.. . ''J .. .., < . . .. . 

. :··--1,.. Oficio DGPG!Q§=2Ó~~o.~2J64de·veintitrés de junio 
•. '«: - ............... ~·~'. •,,, ..... c.. •• -;':ll,· .. '"'<~.· ''<.'. .· .. ' '"-'·' ~-.· .:·7;·

1 

· '"cfé d9~1 n:¡1.;~iéci~éf~~¡tídb~p_pr.;~l·.Piré~tóí'nenera1 de 
,.· __ ··:' _..., .. , ~. .. ". « \;.·,.-~.A~, .:·~!Jr1" .. :. _ ._. . ·-,' . '-. '- '.- _·· 

Pres_.up~:JésÚS:"Y.i 96íl.i:abUigaa~···<.~·i"rigi.do, a·· 1á .Directora .. •' . . . . "' ,; .' ': w . / '• . ··.. ' · ....••. ·. ··· .. ' 
Generat/de H:e$.poÍl~ªabilidades,'. Adrniri'istrativas y de 

. . . . . . . " ··.· .• ...... '~~~. ' .. , . ·· .. ·.· .... ·.. . ... ·. · .... ', ,' ····· '' 

Registro Patrimo8ial~lf..rr1ediárite··.el. cual·· remite .. diversa 
,· . . .. . : ' ' ~j.; . . · .. ··.· ··· .. ' ·. . "' 

_do9u~e.iJtaC,ión.:·~·~.ela.1p~ada. co.n: el ·.monto···de los 
. . ., .. r.\·. '·. •. ·. 

·vi·áticos . no . comprqbados.··.'que tampoco fueron 
' . . ", .. ' <.. ~).' ' '. "~ . 1 ' 

reintegrados, en rela&ión. con·.ia. :comisión DGlF-431-
. ' . .. ' .:~. . . . . ' . . . 

201·s',-del referido _serv{hof público ·(fojas 1 a·_.13)~ 
. ' . . . . ':~:t ·. ..: .. . '" .. ·.· ; ·' / 

!í:. 

'·. : '. . . . \ ' :: .J: ' ' . ' ' .. · .:. ·" / 
D~I ·: citadcr · oficio Y)t dócun:ientac.i9rí<:>femitida, se 

--•. :_. _·, i.,)~.. \_.,,.,_ ·., ·:ft. · .. _._,,,, -·~~ ,>.'" .·.:,·-~-~"·:_~,·" 

déspr~-nd.~n lps sigt1ientes he.c5;os. relévantes: 
• " . • ' .... ,, •• ' ~;··"··, ••·•< ... :N ' •• 

Relación de coN~·¡s"iones enviadas a descuento · 

por nómina de mayo 2015 a febr~ro de 2016, en el que 

se· observa que a se le descontó 

··. :\,í·a'' 'nórniha'. 1~.'" ~~nE~a~. ):J~ $1;~QQ:óo c'~uil ... ·mil 

tre_scientos pesos 00/100 m,oneda nacional), requerid~ 

·'rl1é.~¡~·nt~ \~ficl~9 \PG.P.gLT1~~ó.'1'.~"7sa1ixfoja. 2J.. . ..... 

• Copia certificada ·del oficio DGIF/431/2015 de 

ve.intiséis de agosto de dos mil quince, emitido por la 

1 dirigido a la 

Directora General de la Tesorería, mediante el cual se 

informa que · , fue comisionado 

11 
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para acudir a una reunión para coordinar el servicio de 

poda de árboles en el CAJ Toluca; servicio solicitado 

por la Dirección General de Seguridad y el CDAACL 

en Toluca, Estado de México, el veintiocho siguiente 

(foja 3). 

e Copia certificada de la lista de traspasos por 

transferencia interbancaria correspondiente al 

veintiocho de agosto de dos mil quince, en el que se 

observa que, entre otros, a le fue 

depositada la cantidad de $1,300.00 (un mil 

trescientos pesos 00/100 moneda nacional) (fojas 4 y 

5). 

• Copia del oficio DGPC-11-2015-3317 de once de 

noviembre de dos mil quince, emitido por el Director 

General de Presupuesto y Contabilidad, dirigido a la 

Directora General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa, mediante el cual solicita que a los 

servidores públicos que relacionan en documento 

anexo, entre ellos el imputado, les sea descontado vía 

nómina el importe de las comisiones que no fueron 

comprobadas en el plazo señalado en el artículo 132 y 

Cuarto Transitorio del Acuerdo General de 

Administración 1/2012 (fojas 6 y 7). 

• Relación de los viáticos vencidos enviados a 

descuento por nómina, de la que se advierte que a 

se le encomendó la comisión 

identificada con el registro DGIF-431 .. 2015, respecto 

12 
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~ '. ' .. ·. .. . . . ' <'.. ~l \) ' 
·Relación ·de"·.lá~" ca·ntrdad ·quin~enal retenida vía 

\ . ~;-..> , . . 

. nómina· "efé'ctuada,. ·~ .· . ' por la 
:·' '. • ...... ·., .. ~··. .... .. . ·... . .... ' ' . 

cantidad. de. $1,30Q~OO'" .... (uh,·;::..r:rHi··:trescientos ··pesos 
.... • . .. ... ·' ............ " ...... ~i . ''-... . ....... .. . .. " . .. ':. 

· . 00/1 oo m_oneda oacicfr:tal) (fojas . .1.,1 y .. 12). 
. ... .... : .. : ............. ,. .. .. ·w, ..... : ,. ....... :·: ... ·._..... . .' .. 

. ; •·-. ·. ··.. ~ ·: . . . .. . ... 

2~: . Escrito- con setfcY-de· reicépción<:-áe·: .. ·veintisiete de 
.,.. • •• ..':"" ,: :-... · ·~il¡ ' . >'.·, ;,.., :'.:/'.->· 

sé'ptiel]lbré .·de ··dos .. :.~filil··:criecis~i~ ... firrrfá"cio por 
"' :· ./'~ i'. •:.: ~> ' . "~ .. : . .,, . . .. -·;'~.::... ... " 

. (.mediár}te.::e1··cu·al'reconoce haber omitido 
' ~ ,"' . j .. '"" 

la comprobación de t'ª cantidad de $1,300.00 (un mil· 

trescientos pesos OQ/100 moneda nacional), respecto 
. ~; 

de la comisión oficial DGIF-431-2015; que ello fue 
': ~! 1' i:'''•\~,, . i ,,..~•1 :-. /;: ;,; '/~~;:" ·. .: \, ' .• : ... :::· ~-~~ .... \' : .... :: (... 1':¡\ '. :" .. : 

.p.otque '.pasaba ·:por::.una,_situadón econóntica ;difícil'::y-.no 
' 1 

contaba con el · efectivo . para poder devolver los 
<"\ r··, .... r. ,..... ·. ·\ ¡--~ \6 ¡ ·--~:·-: ,..-- ,, ,, r·-\ ;..... ,\ 1.\ l\ /-· 

Temari'entes J.de:·~ .. dí·c.ha· .cdmisi6ri·,· .que :~la ~persona .. ·ql:J~ 
.. 

tramita y suministra los gastos le comentó que ya 

había transcurrido el plazo, que no podía recibir nada y 

que esperara que le notificaran para que realizara lo 

conducente; que dicha cantidad le fue descontada vía 

nómina; asimismo, reconoce que al solicitar los 

13 
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viáticos se comprometió a cumplir con lo establecido 

en el Acuerdo General de Administración 112012; sin 

embargo, no le explicaron cómo debía justificar dichos 

gastos, además de que en el acuerdo no se establece 

una temporalidad para justificarlos. (fojas 26 a 28). 

A dicho escrito agregó la documentación siguiente: 

• Impresión del reporte de incidencias de nómina 

de once de diciembre de dos mil quince, en el que se 

observa que le fue descontada la cantidad de 

$1,300.00 (un mil trescientos pesos 00/100 moneda 

nacional) (foja 28). 

3. Copia certificad~ del oficio 

DGRHIA/SGADP/DRL/610/2017, emitido por la 

Directora General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa, en el que informa a su homóloga de 

Responsabilidades Administrativas y de Registro 

Patrimonial que durante dos mil catorce, dos mil 

quince y dos mil dieciséis no se le otorgó 

nombramiento a ; no obstante, 

remitió copia certificada del nombramiento definitivo de 

rango B,· puesto de base, con 

efectos a partir del primero de marzo de dos mil doce y 

que a esa fecha continuaba vigente (fojas 35 a 37). 

4. Oficio DGRHIA/SGADP/DRL/258/2018, emitido 

por la Directora General de Recursos Humanos e 

Innovación Administrativa, en el que informa a su 

homóloga de Responsabilidades Administrativas y de 

14 
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1.1"1·11 

./ \:f~ 

.~ \ 
~· Í(:ff! 

Registro PatrimoniaJ quei,!: al 
'jfl 

veintidós de septien;lbre d~. dos mil quince, fecha en 
~:: ''.1~ 

que se actualizó 1·~1 infracción, contaba con una 
·~?: [~ 

antigüedad de trece::J;~ños, :~iez meses, veintidós días 
4--·~ ... ~-¡~ t1; " 

y, a la. JecHa :~; de ;;\~'mi:s·ióm · i;; del oficio en comento 
. · .. ~:-.·,,,_~\ ;: \::" .. / '\JV .. '·: ;~1~/~ 

deserhpeñ1aoa·'· e·I cargb cié .-~ (fojas 44 
•-· '·.·~C''. ' ' ':'·;'.~·::"'• •w,,c j~' 

,. a 46) .· ... ~ 1~-·- r·· ·.·· .. · .. · .~\·,'l<.·· . 
Por. éu?Jnt&:hace 1·~:.íf, ./~e~a~ ;¡d~nfüica.das en los 

numerales·:·1, 'i3.: y ··4;· :;~~~le·· ·rec-ónoGe· .. v.alor· probatorio : .•.. .." .• •' . >'Ir¡ •..... · '.. ·. ·.. .. 
~pleno ~n tér:.minos·::q~~f~:f~~{:.pr~vi~tc~l\en los artícLfl9s 93, 

' . :J~~¡~}·-~ ,'~:;~·.' / ,_·.~.· .. · ,· . '. " ... --" 

fracción-~lW, 1291 º~.,f/i 97 1~i\y'--202·12·del Código Federal de 
·. . ·.. . '. •, '• '"'~fWJ!;l,'' \.: ;;f:. · ... ,' .. . 
· Proced.i1~niehtos~'. ... · ·ci.\lilé~·, ·. de:::.. aplica~i<)n supletoria 

cónforme .. a. lo. disp1:14to en·. los. diversos 413 del 

. ' ... :.,, ·.·: ~-. ··.····. '·1,. ' · .... 
9 Articulo.93.- La ley reconoce como~&iedios depruetia: · 
.(. ... ) . . . ·. ... .·.· . ·i:· "' 

e l'I. - Los'dÓ'Cúmentos .Públicos·; "" ~~~\, 

. ·. (.:') . . '··· . ' ·.· . . ·.. ;¡ . . . .·· / . ' 
10 ·Artículo 1 "29. .:~.Son· . documental · públlcé»s aquellÓs >cúya formación está 
em~ómendaaa por'la iey; .. deritrO de"tci,s límites~de su .. competencia, a un funcionario 
público,.r~vestido· de .la fe publica::y .. 

1

1'.os expedidos porJuncionarios públicos, en el 
ejercicio de·sús:f.\JnGiph~s<~> :~ ,, ·~::~~t1'·•.~>::~ .. :: ... ·,.:~'">·· ..... 
La calidad.de públicós>se"demüestra.JJ,',or la existencia regular, sobre los documentos, 
de los sellos, firmas u otros· sighOs ext~'riores que, en su caso, prevengan las leyes. 

( 

11 Artículo197. El tribunal goza de la ~ás amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el v:~lor de las mismas, unas enfrente de .las otras, 
y para fijar el resultado final de dicha ~aluación contradictoria; a no ser que la ley fije 
las reglas para hacer esta valuación,:· observando, sin embargo, respecto de cada 
especie de prueba, lo dispuesto en este capítulo . 

. ; ·.·~= .. ~~a:t~cu.~_o .. ~92 .. :e~~~ .. ,·qq~urne~tds _jfo~li~os "h:aced-pru~bt;t. ;1e11a 'dé. lo~·\ b:~ch.o~ -: 
legalmente afirmados por 1-a autoridad .de que aquéllos procedan; pero, si en ellos se 
contienen declaraciones de .verdad o 'manifestaciones de hechos de particulares, los 
docu.mentos sól.o pq..1eban plenameote ... que,._ante la autoridad. que los>expidió, .se. -" 

1hiéiér6n:.-tales \decláraeibnes :o.: ma:nifesta'cióne~;/pero': n'c; ipruebanJa v~'rdad'_.dé. lo:. " 
"deélarado ·o manifesta'dc:L.. · _,, .: · . · . 
Las declaraciones o manifestaciones de que se trata prueban plenamente contra 
quienes las hicieron o asistieron al ·acto en que fueron hechas, y se manifestaron 
conformes con ellas. Pierden su valor en el caso de que judicialmente se declare su 
simulación. También harán prueba plena las certificaciones judiciales o notariales de 
las constancias de los libros parroqui.ales, relativos a las actas del estado civil de las 
personas, siempre que se refieran a época anterior al establecimiento del Registro 
Civil. Igual prueba harán cuando no existan los libros del registro, original y duplicado, 
y cuando, existiendo, estén rotas o borradas las hojas en que se encontraba el acta. 
En caso de estar cor:itradicho su contenido por otras pruebas, su valor queda a la 
libre apreciación del tribunal. 

13 Artículo 4. Para la substanciación y resolución de los procedimientos previstos en 
este Acuerdo serán aplicables la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y, 
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Acuerdo General Plenario 9/2005 y 4714 de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, por tratarse de medios de 

convicción expedidos por servidores públicos en 

ejercicio de las facultades que las normas aplicables 

les confieren. 

Por cuanto hace a la prueba identificada en el numeral 

2, también se le reconoce valor probatorio pleno en 

términos de lo dispuesto en los artículos 134, fracción 

1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación y 93, fracción 1, 95, 96 y 199 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, toda vez que se 

trata de una confesión expresa del denunciado 

formulada en su propio escrito .de informe, al haber 

reconocido que incurrió en la falta administrativa que 

se le imputa. 

De dichas documentales se desprenden las siguientes 

conductas: 

De la solicitud de viáticos glosada a foja 8 del 

expediente en que se actúa, se aprecia que _ Je 

fue comisionado a Toluca, Estado de 

México, el veintiocho de agosto de dos mil quince y 

9ue le fuerori deposi qdos ~1 1 300 00 y ·¡ 

en lo que no se oponga a lo dispuesto en esta última, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. En su caso, será 
aplicable supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles y, en su 
defecto, deberá acudirse a los principios generales de derecho, en términos de lo 
previsto en el artículo 14, párrafo cuarto, de la Constitución General de la República, 
salvo por lo que se refiere a las causas de responsabilidad y sanciones aplicables. 

14 Artículo 47. En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en los 
Títulos Segundo y Tercero de la Ley, así como en la apreciación de las pruebas, se 
observarán las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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'!;', 1k. 
trescientos p~sos 0~/100 moneda nacional}, por 

\:· '.!~~-
concepto de viáticos. ?~ 

~¡ ~. 
Por tanto, ~~taba t,;~; obligado a presentar · la 

comprobación dlr~~St~\ey, er:i su caso, el depÓsito del 
"·!. \" \''"~<.:: \¡, l.W~i'' \ ______ ~f. 1 .... ~.) /t; ,/.· ·~·-

r~Qlaíl~~;te.. , cor~~sp~:_pd1entej:/'_ / ~-/ ,.· .... ,lqs viáticos no 
4. •• ,,,.. !1ft:: ! , ...... "*'·:~~t~· ... ~4_,h 

. ( .. -de.vengados, . d4.~~9lt.:'.~~·de-:_~~t0s .... quin~e· ... ,días hábiles 
· ; .. · /"',; ·-., ;~l>"\¡j~L." > ··-,":"~ >::,,...._::;;. ·· / >·"· 

:'sfguierites..:~a:~;q·~·e:;:~~ri~lüyo~:dlc.na.·:-comlslón;·'.'..- plazo que 

. tranSC~rri&:rá~nr~iftá:.y ~h~~~~::~ª'.cl~to ~i-veintiuno de 
• ''· • • r ~{<(l'~i~ : , .. . • . . ~ >:'>\' , ·• , . . ·. . · . . · 

septiembre.: d~:<~~B.at.:::c:.ni¡r:·::qulht~,1~·5 ; ."si'n: embargo, el 

$erVid6r p~~1lb:·¡rtcJ1ucr~dó o~iÍ:iÓ···· cumpli;~con tal 
obli98éi6h'de~tro_~·~;diCho-'plazO, fo. que óriginó que el 

',, J . '·; ' \' •' . '• . \ .· • )l~ \'- ~: ' ,' "<>, . . .·· •', ' ; ' ' ' ,. :». 
·Director.·, General :'~e." Pres·üpuesto y Contabilidad 

·.· ' .. :· ,•' · ... ; j:fi$": ,, '"; . ', : .. .-.... .· ·.. . •.· . ' ,' ·" . 
solicitara .. medianté'1·~, eh ".°c)fido·>.,QGPC~11-201·5-3317 

. ' ' .. / ' ': ;.' ' . ' . . :Jt~: , .. :~ :·' < • '·• . ... . ~'. ./ : . 
dirigido ·a .. sü homqlog·a '.-de . Recursos Humanos e 

> ... 1., 
1 

) -· ;/ ,,' »J V ' ' ti • 

.. innovación Adm.ih .. ist~~tiv'a;"1e{fÜ.era descbntáao el total 
~.. ;' ·~ '« , \ •:'.l.oo:.,,,.) " ; ' '••-"""•" •• !'' -:. , ••• .' 

a~ ·.Jos ··~recürsos oto~gados p~ra ' viáticos/ vía nómina 
\ •.. ''.[tt_, "- I«·''"' .,..,. ' ' 

En consecuencia, respecto de la comisión en comento, 

se tiene por acreditada la infracción atribuida a dicho 

servidor público, por incumplir lo dispuesto en . el 

· artfculó a,. tracción'.·. 11, _,de 1é· >ce~\ '.E~deraL';~e 
Responsabilidades Administrativas de ·los Servidores 
l

0 

••• ~;··"~.\ :'. ........ ,, •••• ·' .,. ~- ·:·· t: '"•> i, '· ,. ·~ ;: ' ' f'•' \: ,;··".., ~~···.\. ~ ¡~ !/\ ·,, :. j''\, .r/·'· " ~' 

P .. úbficós, i'.en~.,:. relac·iód .. :~con· .los/···~utíclilos~ ... 1"30, '132 <y,. 

Cuarto Transitorio del Acuerdo General de 

Administración 112012, así como con el artículo Décimo 

15 Descontándose de dicho plazo los días cinco, seis, doce, trece, diecinueve y veinte 
de septiembre de dos mil quince por tratarse de sábados y domingos, 
respectivamente, así como el dieciséis del mismo mes y año por corresponder a un 
día inhábil de conformidad con lo dispuesto en el artículo Primero, incisos a), b), i) del 
Acuerdo General Plenario 18/2013. 
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Sexto del Acuerdo General de Administración 

Xll/2003. 

Aunado a lo anterior, se tiene que en el informe de 

defensas recibido el veintisiete de septiembre de dos 

mil dieciséis, el servidor público imputado reconoció 

haber omitido la comprobación de la cantidad de 

$1,300.00 (un mil trescientos pesos 00/100 moneda 

nacional), respecto de la comisión oficial DGIF-431-

2015 y con lo establecido en el Acuerdo General de 

Administración 112012, pero ello fue porque no le 

explicaron cómo debía justificar dichos gastos; que en 

el acuerdo no se establece una temporalidad para 

hacerlo, que en ese momento pasaba por una 

situación económica difícil y no contaba con el efectivo 

para devolver los remanentes de esa comisión y 

cuando intentó comprobar los viáticos, la persona que 

tramita y suministra los gastos en la ~ 

le comentó que ya había 

transcurrido el plazo, que no podía recibir nada y que 

esperara que le notificaran para que realizara lo 

conducente, por lo que dicha cantidad le fue 

descontada vía nómina. 

Con dichos argumentos, el servidor público 

involucrado reconoció haber incurrido en la omisión de 

comprobar y reintegrar a este Alto Tribunal, mediante 

depósito, la cantidad correspondiente a los viáticos 

otorgados respecto de la comisión identificada con el 

registro alfanumérico DGIF-431-2015, sin que lo exima 
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/~•. 1 

',(~ 
) . 

de responsabifidad. ~J argumento en el sentido de que 
:-,/1 -:. 

no le explicardn la foh11a en que debía hacerlo, ni que 

el Acuerdo Ge~eral d~Administración 1/2012 es omiso 
··t· ·w. 

en señalar el !plazo cit.~e se tiene para ello y que la 
; ... · .. t. 

person~ ,8~~'\Í~~íryi~á)~<~u~jni~tra los gast~s en la 
-~, \ \ ·~~~;:· \:·~ :~.~~·, ....... / ·~\ ..... >'. ·:fr;. :, "·-..... ~·:. / ~: ./ ~',~i \"' 

Directióh Gen·er.:al de lhfraestrúctura· Física le comentó 
·-.~\.:,. .. ;,\ ·, ... /' :;:;i_,., '' #*"-·:;~;'.t~~,-..~ .; .. 'v,. :~:_ ... 

. (---qye) ya ha~í~~i-._.,
1

~-tr~:~·s~CÜÍ:~ido . ek~~'Pl.~zo para la 

"cbrriprObadi'ó'~;:~~:~~(Mf~~stl~e~'pÓn~abiHcfcid investigar 
'. "·>--·-·: .. f·~~ .~~/ \\.,_)·:~t:~.\ \ ,'.\:.~:·¡~ ·~~~·~ :~'~· ". ">·~':~ )~' t ... ,, '·:·.··.,_<:,, •,. ·~...,, ·····-·1r·•····· > 

el pr.q.céél,irt)ié0~"-..~:,.~E?g.üir.\R'af~,.Jc:f:.cqmprob~Ción de los 
:; ': .'}f.d'. .: ; .. , .. _> · ..• ··> .. ·., ·. ', . ' ·. ' 

viáticos .. ··éni ::·tiern'fP'o .-".Y· Jormá; · .' al .. tr'8tarse ·de una 
.' ' . '. ' ';'.~t.·." ..... "">" .. "·::· . .,"·' ; .. ·· ..... ;.. ' ·. . .. :,., '::. '.. \. . . :· '. 
obligación qt.Je· · · .. ~.orre~·pbhdía~Tealiza~"personaltnente 

cdrt~ ~f. 06Je1o ~dé~~it~r· ¿aer én' üh '•incumpliniiento, 

·· comO \ eh e'v :pr~~enÍe· :~áSb · .. 1a ., Coh1prób8Ción y 
/ . . . •' '• .. ·~, ... .;(}~.. ·:. : \ <:· ·>"' i '-" " " 

devolución' ·de l©s :r-ema'frehtes· .. ~-·de·· los ·"·viáticos 
"" ., ·• •. i . .· < .. .; ..... )i;'>··· .~· .,.,··· . . .. " . ··. . .: . : </· ... : ' 

conféridós p"ara rªálizá'r' ·1as ... ' labores' que' lé' ;'fueron 

.: "·encórne.nd .. ci'ch:i·s .. ;'enJjf()1uca~:: Estaaci .... de Mé~i·bÓ;. máxime 
"" .. : \, .. '•· ,.... ..• '. '" ! '. ·~~::· ; i ... - ... -~: .. ·: .·/· ..... ·<: .. 
tjüe'.· en~ ... 13-·"s·oHcitud !de·;yiáticm§'. .. de veHn~iséis de agosto 

... • .. ... · ...• < ... .:~.> .. . .. .L:. :~~:;"'.. .. ~. . ·~ -· ".· ... ~:·:~:: ......... 
de- dc:fs · .. mil .. quin<?$~·'-si'gnéld~<.::por.,.el propio servidor 

público, ¿k:córiíPrdfü~t1~-:~~~fuPfir con lo establecido 
:.1 ,;\•!J>' ··-" 

?\ 

en dicho acuerdo, :.,; el cual, como se explicó, en su 

artículo cuarto tran;sitorio prevé la continuidad de la 

vigencia ... de la ante(ior normativa basta .... en . ..tanto. no.se 
'. i: . ;. · . .,·,. , .. · •.. ';'<, :; ·! "'.: ;j '.'. :-·\. '.' ..... •-'"' .· \ ;:_", h";:;. ~:t\. ·J 
. emitan · .. los ... ·: lin,eamientos .... ···que: ·Se··'·· deriverf ·~-··del . 

ordenamiento administrativo invocado. 
'; ,~ ... ·-., ,' ·-

,' ,.1 
.... 1 •• 

Por lo que respecta a sus argumentos relativos a que 

pasaba por una situación económica difícil y no 

contaba con el. efectivo para poder devo~ver los 

remanentes de dicha comisión, lejos de favorecerlo, 

hacen prueba plena en su perjuicio, pues confirman 
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que el servidor público involucrado dejó de reintegrar 

a este Alto Tribunal, mediante depósito, las cantidades 

correspondientes a los viáticos no comprobados 

respecto de la comisión identificada con el registro 

DGIF-431-2015. 

Además, las manifestaciones vertidas para justificar su 

omisión no constituyen causa excluyente de la 

responsabilidad que tenía el servidor público, en el 

sentido de reintegrar los viáticos que no había 

comprobado dentro del plazo legal establecido para 

ello; por el contrario, demuestran que dispuso ·de 

recursos económicos que no le pertenecían, 

independientemente de las circunstancias personales 

que hubiese enfrentado en ese momento, ya que éstos 

le fueron otorgados para el cumplimiento de una 

comisión relacionada con sus funciones; de ahí que, 

ello no lo exime de cumplir debidamente con las 

obligaciones que como servidor público tiene. 

En consecuencia, ante el incumplimiento de sus 

obligaciones plenamente acreditado, se estima 

actualizada la causa de responsabilidad atribuida al 

servidor público, prevista en el artículo 131, fracción 

XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, por infracción de la obligación impuesta 

en el artículo 8, fracción 11, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, en relación con los numerales 130, 132 y 

cuarto transitorio del Acuerdo General de 
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;~ "~. 

Administración 1/2012 y qon t1 artículo décimo sexto 
~. . .a( 

del Acuerdo General de A~mif1stración Xll/2003. 
r ~ . 
. :;'.: ·~· 

TERCERO. Sanción. Al ~abe} quedado demostrada 

la infr~o~i~p\ E~,t~i$~r~.t\~,f-~,tri~uida al ¿ervidor 

público~. Jnvolucrado, se pff.pqe·Cie:·<a iindividualizar la 
;;.;,.,·.:,', ..... . ... ·-· ·":::~.=:~~ ... ~--·.,.,SJi .'. ·:. .. , ...•. ·.. , 

. (-sanción que 1,le,. cbrr·e..sphncie~I , OJJforfn;e .~ria dispuesto 

'·e~ Jó~' a_r¿tfcó1o~b-~13z.ide···I >~Y~:orgá~ic~- del Poder 

Judida(d¿:l~:~~de~a~ió'; ~ .. · ,.~de,'l~>Ley :Federal de 
, . : ' /. , ... " . . ·•!!~ .. ·. ·~·.:."· •. ". • ... " ... ··. . •. ' . . . 

Responsabilidades ··Ad~tfhfst~ativ.a.s··-~dedos Servidores 
. -.. ·. . ··. , · .. · · .. : ·· .. · : .. )tt·<· ... ·:Jr · .. , · ·. · . ··· .... · 
Públicos, en ·relaciórt··cpn· loS.rn:wTier.ales 45 y,-46 del 

·. " '\ " . '\• ~· .· .;Ji;:\. . ' .. ' ·. . .. 

.. Acuerdo.Plena·do<9/2005., enJps·términos·siguientes: 

< \ .....•.•..... ·.· .... · " .. \ "l ' .· .j .. ".· .. ··· 

a). Gravedáa de la infra'.c.cid~'.:~.:.l::a·.:·conduc.ta .atribuida 
... ~ ""1,:, j: ,_.. . ' .... ~. ~ ·-""·~.:)l~·~··'. :_·'. ··' ' .. ~· J ' ; .' 

. . al infractor no E.?5tá ·expresaf,pente cataloga.d.a como 
" '.': . ;'. .. ·~-- ... '· .. ' ' ·.'i.' .··; .. ,. .: ·: ... ·" " "·• .. ,., .¡ .¡_·.' •. : ., .··'' - _!J:~:... ~.-' ,'" ., _,' ... ' 

... <.'.·gravé~-· ·toda·~·vez «=tue. no ... ·etlcu~·dra en . ninguno de los 
~ .. ,<·-"·~--< ..... , . " , . . ..-~:::·;~, . /·> · ......... ·< . 

st1püestbs r:»tevistos. "en eL artí~9ulo :1-3'1<-'-frácciones 1 a 
'»' .,·' '_,_ . .,,:~ ..... ,':. _-·' ·.: ' ' ' .• ' ' " ' ·. ' ... ' :;.'~' •• ..: , ..• - ',,. ·:·' ' 

VI, ·ae~: Ja·:.:'·L~y. Org1ini<S'á ..... de·1~~=p6der Judicial de la 
• .,_,,:·~ ·~":' .,"' , '· ff. ._·, •• ,..; ... ".·~ • .-~::~··!';~ 

Federación'· hi ... f3. 7 /ar1t~penúltiJno párrafo, de la Ley 

Federal de Responsabilidade~:· Administrativas de los·· 

Servidores Públicos. 

· · Nó~·dbstante ·lo · antetior ... si" ·ex'IS'ten diver·sos .. elemén'tds ·. 
. ' 

_,-\, ·11--
:/\ •'J 

~ ~ ~· . 
: J 

que .. prov:.oca.n. , .. que, result;e .. -.n~.ce~a,rto impone( ,una. 
/ . ·:: '.---< : : ~ . .~ i~- . · ; ;: . : ; r, . . J \. 1 ..• • :~ ... . .. 

1 > . \". :: .:' "· !. . . . : . .. , 
san'éióh ~: rrrás··.:sevet'cl"'al .... irifra't::to'r. ·En parti'cülar p·ar lós· · 

1 
J, 

siguientes aspectos: 

En primer lugar, se debe tomar en cuenta que desde 

dos mil catorce a la fecha, el infractor ha venido 

incurriendo de manera reiterada en una serie de 

21 



P.R.A. 9812016 

omisiones relacionadas con la comprobación de los 

viáticos que le fueron otorgados en su momento para 

cumplir con distintas comisiones, así como con las 

devoluciones de los montos no comprobados. Ello, 

porque al concluir sus ta~eas correspondientes a esos 

encargos, lejos de cumplir con las obligaciones 

referidas, ha dejado de comprobar las erogaciones 

que realizó y tampoco ha reintegrado las cantidades 

correspondientes de los viáticos no acreditados en el 

plazo que tenía para hacerlo mediante los depósitos 

respectivos que debía efectuar. 

Estas omisiones recurrentes han provocado que al 

servidor público se le hubiesen seguido diversos 

procedimientos de responsabilidad administrativa 

(P.R.A. 42/2016, P.R.A. 45/2016, P.R.A. 65/2016 y 

P.R.A. 124/2016). Lo anterior, deja de manifiesto que 

el infractor ha mantenido una conducta contumaz de 

forma continua y reiterada, ya que ha omitido cumplir 

las normas que regulan la comprobación y el reintegro 

de viáticos, lo cual es inadmisible en un servidor 

público del Máximo Tribunal del país. 

En segundo lugar, también resulta necesario aumentar 

la sanción derivado de la magnitud de las 

consecuencias que acarrea la conducta del infractor. 

Ello, porque la infracción cometida se encuentra 

relacionada con el manejo de recursos económicos del 

Estado a cargo de los servidores públicos de este Alto 

Tribunal, particularmente, en materia de comprobación 

de viáticos y reintegro de los montos no comprobados. 
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Por lo tanto, su u§o :l.ólo' puede aplicarse para 
!i:' :;tt 

satisfacer los objeti~os ¡~para los cuales fueron 

destinados, esto es: c~brir~Íos gastos relacionados con 

una c~~:!:\ó1~ f Ei's~éó\~fi~~! (\tal~s como tránsporte, 

a~,irnehtápióri·~ ·,.aio}.an'ii~~~to,~f:ét~$ter~') y no para algún 
• •• _,,,,_, '"• ••' 1 ,» ><••~•.;,•~1';f:..,., .:~,: •,,, • 'V •' • • • 

· ··otro>fin. Además:; :stf:a~- ,·str:ación·#d~be .. realizarse de 
·~ •1 ..... 4.,,,, ·. - ·;; • "·~· ~ .. 

·· ·-rñ.an~.ra eficTenie·;: .. "·~~·ii.c" ~~~ª·0.ri'Órni.ca, transparente y 

hon~pJ::lá(:¿6riiq~~~:a,,·¡< ,pt]~d~r6~~'~stablééidos en el 
' ·. '_ ~· ' '• -~ . ~·~ . ""'··;:· .. ·,~,·~;·,",·:,_,·' ·; '· "., ·. '. ·,. , ,, 

artículo/.: 1-34,· ..... prim~~\1¡~ .,.·. rratc)~6-,· ·:'de . . ·1a. constitución 

~~d~fal. . ·•. :·y¡i;f :,_. ~-: .. ·. ··.' 

····En . :este : .. '· ~.ent.ido-,· .. ·\la:~ ..... or:ntsión de: comprobar 

o~ortunamente. l~s viátiª~:s<.>q~·e ···se otorgaron para 
::. < ' . ' .. ' ', ' ' ' ' ' ' . •' - ·"~1~ill~ ' .. . ' ,, . 

cubrit' Jos gastos de ün~ ·tarea .. de'termihada y de 
' " • . . ·:. '' .. ·. .•· ::;~i '.:· : .• . .. · ,' .·' 
reintegr:ar ...... Jos · . rrrqr1tos d'.~.. aqLiellos. "qúe;·. no fueron 

.,,,' ' ··.. ' .. ., ' .,·. .. . .. ; ··,p;: .. /'. . " /' ' 
cbJ11pro:baa·~s e~ el\,téQ11iq~ gqE:; s~ ~.~~ü~:~·~.para hacerlo, 

evideJi.Ú~me~nte 'vitJ"l~nta····1~i~::·:·~afopo'Sidones contenidas 
e ,~,.;, « <" " ' • tJ!f' (' ¡, ,,<• " • 

... .·· .. . . . . " . . ;.> ~~.; .. , 1, .•.• : ···.~."~-~1~w~::~· .... ~-·~.-~:,~ . .,,.., 
en el artí6ulo>consUtuciqnaf~ .. ár1tes mencionado. Esta 

situación, por sí misma, contraviene principios 

constitucionales e impide %1a adecuada rendición de 

cuentas ..... ''",, 

:,: ' 

Adicionalmente, la trascendencia de la conducta 

¡;~aQi_b~·é_ri( \:~ªeh.Y$:. ·9e. }~·5· ¡ {p:oháe.cue~-~icis/ .. >que:'. /tr.~~ '· ,. ·· 

aparejadas, ya que al incurrir en esas omisiones se 

provoca que, para corregir y reencausar el adecuado 

16 Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las 
entidades federativas; los Municipios y las demarcaciones territoriales· de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia. eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los obietivos a los que estén destinados. 
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manejo de esos dineros, la administración de este Alto 

Tribunal tenga la necesidad de utilizar recursos 

humanos y materiales para lograr que el infractor 

reintegre la totalidad de los montos que no fueron 

utilizados de manera transparente y sobre los cuales 

se desconoce cuál haya sido el destino final que les 

haya dado el servidor público. 

Por lo tanto, para poder garantizar la conveniencia de 

suprimir esta práctica que infringe las disposiciones 

normativas que regulan el manejo de recursos 

económicos en esta materia, así como los principios 

constitucionales rectores sobre el particular, es 

necesario imponer una sanción mayor a la mínima al 

infractor. 

b) Circunstancias · socioeconómicas. No es 

necesario analizarlas, puesto que en este caso no se 

impondrá sanción pecuniaria. 

c) Nivel jerárquico y antigüedad en el servicio. Del 

oficio DGRHIA/SGADP/DRL/258/2018 de diez de abril 

de dos mil dieciocho, signado por la Directora General 

del Recursos Humanos e Innovación Administrativa, 

se desprende que al veintidós de septiembre de dos 

mil quince, fecha en que se actualizó la infracción en 

que incurrió el servidor público, contaba con una 

antigüedad de trece años, diez meses, veintidós días 

(foja 44). 
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\ 
d) Condiciones exteri'¡~res y los medios de 

'":~ 
{~;!. .. 

ejecuc10.n. En este t:.a~pecto se tiene que el 
••· i. l"' 

incumplimiento de la obi;i9f fión señalada derivó en la 
:-· .¡.-0 

omisión de comprobar ~ leintegrar los montos · de 
... . • ··.. i::·..:i. ~~~ ~ 

viáticos oto~g~dpsi!e,h ·~1 (p,t1~}*<?.J, establecido para ello, lo 
. \ \··'<·<\ \ L J \ ....... / • . ";~'~i·.,~ / 6 /:/ . 

cual iraip.acta· ae manerá :t¡~~·g::átivá .. ~'en la rendición de 
,. ·. ·~~ ..... ./ . . .· . . .. . . . .·. . . '4::~ •.. . f, V . 

. ,.,-·-eúefr1tas del uso de<i~·~~~:re«;;·<~ os púbHc6s.> · 
;• •'., • .'. ' ' ·-"·-~ • ., ·(, .,,.-'' ..... ,,;.,_,' ... ,-{ " -~ ...... 1.'· ··.. ,, ,,,i·~' 

e) R,e·incld;~hcf~.~; ·;.:.0~.:Aa\ .... :~rstancia,< .. de "veintitrés de 
.. . .... ··•·•·· ' ... ··.':: .·.·, · .. ··~t>" .• ' . .,·· .. · .· .. 

abril de dos mil/.diecioc ;: .. é,t@J:iti'd~ ·Pó~··~ la SÜbdirectora . .. . . ·. . . .· . .· . . . \ \., . .,.. . ·. :·~~r .. -> . . . . . . . 
· General de · Respobsa:bi'lida~~s·- 'Admlnistrativas de la 

. ' . . . . . •' . .. . .· • " \ ' ' '!_~!; . .. . .·' ·. ' . ... 
Suprern~. Corte .. de<,Justida ·qe··.la,·Nación, asistida de 

.. ·. ·. . . ' ·· .. ··.· •.. ·.. . . ;:5t .. ' . ' . .' 
·dos servidores ·,públicos.· ,(faj~i:4:9), se 'advierte: que no ' .·' . .. . .·· .·.· .. · ' .... , .... >~<, ··. ' . . ' 
existé:.:registro alguno· .que ... ·a~redite~ ... que: 

. My8 sido. sahCiÓna~~ con í:Í~teíroridad, en 

\diversá:.. ._:proc'edirniento···.(·.:;;id~ ... · .responsabilidad 
. . . ,.,..,. ., ·:.... ... ,.''' ~· ·!~ .. < ,• '"" 

adrninisttáti'1a '•instruido'én1su~~.d~"ntra:1/ .··. 
.... . . .. <if i • 

. ···.·.•·.· .. · ..••.. ··. > , ••. el·/· 
f) Montd··""·"del>,'hen~ficlo,· · "lü .. df:o; daño o per1mc10 

s; 

derivado del incumplimiento ~e obligaciones. En la 

especie no existe prueba de q~e el infractor hubiera 

.obtenido .. algúri J~.enªficio .. o· lucro .. ~. iqdebido, .r;ii 
'",,' '..·:i""''~·'>· .... < :·'. ~.; '•\./ :_ 1; ·,,¡'f"~. ·~·, '.-1. ;: 

· ocasibnado ··da~o .o" .. :pe'rjulcio .. económico :: .. a ... este\AltÓ 

Tri.bunal con motivo de la .infracción en que incurrió. 
i \ / .••. (.\ :"'<'· . ::-.·. .·. -·:·, c.. . ¡, \' (~ , ·. .. !' ./"·. r .. ·· ¡:. /\ :r\ ¡, .. /.. · 

. · . "Ello/ ¡ porque·::" si oien ·-···nb · 'cóniprdb6' lds .... gastos "ni 

reintegró los montos C<?rrespondientes a los viáticos 

otorgados dentro del plazo que tenía obligación de 

realizarlo y mediante el depósito respectivo, dicha 

cantidad sí fu.e recuperada por este Alto Tribunal, al 

habérsele descontado vía nómina. 
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En mérito de las consideraciones que anteceden y la 

necesidad de suprimir estas prácticas indebidas en 

este Alto Tribunal, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 14, fracciones VI y XXI 11, 133, fracción 11, 

135, fracción 11, de la Ley· Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; 14, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos; 45, fracción 11, y 46 del Acuerdo Plenario 
' 912005, esta Presidencia estima que se debe imponer 

al infractor la sanción consistente en 

_ , que se ejecutará en términos de lo 

establecido en el artículo 48, fracción 11, del citado 

Acuerdo General Plenario 9/2005. A~imismo, deberá 

remitirse copia certificada de la presente resolución a 

la Dirección General de Redursos Humanos e 

Innovación Administrativa de la S~prema Corte de 

Justicia de la Nación, a efecto de que sea agregada al 

expediente personal del servidor público. ,,. 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

PRIMERO. Quedó plenamente acreditada la causa de 

responsabilidad administrativa materia del presente 

procedimiento, imputada a 

responsable de la falta administrativa por la que se 

inició este procedimiento, conforme a lo señalado en el 

considerando segundo de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se impone a 

sanción consistente en \ 

26 

la 

, la cual 

\ 
J, 



~ODER JUDICIAL DE Lf\ FEDERACIÓN 
SUPHEMA CORT.E DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

P.R.A. 9812016 

¡~~ 
... (¡ 

deberá ejecutarse en ·.·t¿~b1inos de lo señalado en el 
.~··'./ ~' 

considerando tercero d~ 1d~~presente resolución. 
. . ;[1 
.:i;'.:: ·!¡~~ 

Devuélvase el expedieri.te ~iJa Contraloría de este Alto 
. ~ 1 . 

Tnbunal para.:IOS"'\ef.ec~q¡>-.~le~ales a que haya~lugar y, 
•<!_·, \ '::,, i~·: :; •, ·~:¡, l~j '1 

en su,.6pÓit~n\id~d, arbn:f:ye~~Lcom0 asunto totalmente 

conc1u'i'aó. :::=~-~r~~-l. .· ....... . 
Así I~ res~lvi0-~1-Minist~\lLs·~María Aguila~ _Morales, 

Presidente ,der·)~ S~pre,1~~·.'.Gqrt~ d~.- Justicia. de la 

.Nación; quie.n. a·ctúa·. cq:r . el· t:icendado Alejandro 

Man~};il . . hZález . darcf1 Secretario J~~ídico d la 

'Pre$Íde · 1a de\ ste:i T~tbunal que cert . ..·U\ ~,. . ./-.... -.. -... -... -.,--\ 
.:.,~¡ 

,:~cr . 

. • .. ~···;,, ' ' 

··- ··., 

.~ ..... 

Esta hoja corresponde al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 
número 98/2016. 
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